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1. ACRÓNIMOS

ADEMA: Agrupación Defensa y Conservación Maule Mataquito
ASCC: Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático

CATIE: Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza

CEDESUS: Centro de Desarrollo Sustentable 

CETFOR: Sistema Nacional de Certificación de Manejo Forestal Sustentable

CODEFF: Comité Pro-defensa de la Flora y Fauna

CONAF: Corporación Nacional Forestal de Chile

CONICYT: Comisión Nacional de Ciencia y Tecnología 

CORFO: Corporación de Fomento

CNRE: Comité Nacional de Restauración Ecológica

CTCN: Climate Technology Centre and Network 

FIA: Fundación para la Innovación Agraria
FIC: Fondo para la Innovación y la Competitividad
FSC: Forest Stewardship Council
FNDR: Fondo Nacional de Desarrollo Regional
GEF: Fondo Mundial para el Medio Ambiente

INDAP: Instituto de Desarrollo Agropecuario

INIA: Instituto de Investigación Agropecuaria

INFOR: Instituto Forestal

MMA: Ministerio de Medio Ambiente

ONG: Organización No Gubernamental

OSC: Organización de la Sociedad Civil 

PROT: Plan Regional de Ordenamiento Territorial

RE: Restauración Ecológica

RECOGE: Plan de Recuperación, Conservación y Gestión

SEREMI: Secretaría Regional Ministerial

SNASPE: Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado de Chile

TNC: The Nature Conservancy

WWF: World Wildlife Fund
WRI: World Resources Institute
2. INTRODUCCIÓN
La asistencia técnica “Diseño de una plataforma de restauración ecológica post incendios, para la adaptación al cambio climático del sector silvoagropecuario de Chile”, estuvo motivada principalmente por la ocurrencia de los mega-incendios forestales del periodo 2016-2017, que afectaron más de 500.000 hectáreas de asentamientos humanos, plantaciones forestales, bosque nativo, praderas, matorrales y cultivos, entre otros, dejando una impronta de degradación social y ambiental. Ante esto, Chile se enfrenta al desafío de restaurar territorios degradados, para recuperar la cobertura afectada y los servicios ecosistémicos esenciales, lo que se suma a los compromisos internacionales del país, derivados de acuerdos internacionales como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre Cambio Climático, la Convención de la Lucha Contra la Desertificación, el Desafío de Bonn, y la Iniciativa 20x20. 
Parte importante de este desafío es responder a la necesidad de articular esfuerzos desde los distintos actores clave involucrados, con una visión integrada en los territorios. Ante esto, el Ministerio de Medio Ambiente, solicitó a Climate Technology Centre & Network (CTCN) la presente asistencia técnica, ejecutada por el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE).  El principal objetivo de este trabajo es generar una propuesta metodológica para una plataforma de aprendizaje continuo e incubación de acciones de restauración. Para ello, el Ministerio de Medio Ambiente (MMA) y CATIE programaron un conjunto de actividades orientadas al cumplimiento de este objetivo. Esto incluyó un diagnóstico de los actores clave relevantes para procesos de restauración en las regiones de O´Higgins y del Maule vinculados con instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil (OSC), empresas privadas, organismos no gubernamentales (ONG) e instituciones académicas y de investigación. Además de un análisis del entorno institucional y normativo del país en torno a restauración, y la sistematización de experiencias en otros países para rescatar lecciones aprendidas pudieran extrapolarse al contexto del país. 

Durante el avance de la asistencia técnica, el Ministerio de Medio Ambiente (MMA) y CATIE sostuvieron varias reuniones de presentación de avances parciales y de coordinación. Tras analizar la información obtenida, ambas partes decidieron focalizar la propuesta metodológica en el diseño de una plataforma de gobernanza, que integre las escalas nacional, regional y local para la restauración a escala de paisaje. En base a esto último, se plantea la presente propuesta de gobernanza territorial para la restauración de paisajes para las regiones de O´Higgins y del Maule.



3. ESTRUCTURA PROPUESTA PARA LA PLATAFORMA
3.1 Objetivo de la Propuesta

La propuesta de gobernanza para la restauración busca proporcionar orientación para que los actores clave de las regiones de O´Higgins y del Maule se articulen en la toma de decisiones y ejecución de acciones estratégicas, con el fin de abordar los desafíos de la restauración de paisajes a diferentes escalas.

3.2 Componentes de la Propuesta

Se propone la conformación de estructuras de participación descentralizadas, para la gobernanza y la gestión de conocimientos en las escalas local, regional y nacional, con una composición y características flexibles a las condiciones de cada ámbito y territorio. Estas estructuras, cumplirían la función de ser espacios colectivos para la colaboración, aprendizaje, toma de decisiones y generación de sinergias entre las distintas instituciones, organizaciones y empresas de los territorios.
Se sugiere partir de la identificación de territorios para la restauración, de acuerdo a la metodología de selección que establezcan las instituciones encargadas de liderar estos procesos en el país
 y en donde se hayan identificado condiciones para iniciar procesos de gobernanza (presencia de actores, instituciones, proactividad, espacios de encuentro, etc.).  En ese sentido, un territorio puede ser una comuna, municipio o un espacio delimitado por un conjunto de criterios técnicos, políticos, sociales o una combinación de los mismos.  En la medida en que la gobernanza sea un fin principal de estas plataformas, el elemento de cohesión social o cultural del área de incidencia, es vital.  

Para cada territorio, se propone la conformación de una estructura local, con participación de los actores clave de este ámbito, tales como representantes de municipalidades, oficinas locales o provinciales de instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil (juntas de vecinos, clubes locales, ONG locales, escuelas, etc.), empresas privadas con operaciones en el territorio y gremios de actividades productivas (agrícolas, silvícolas, frutícolas, mineras o algún otro tipo de presente en el territorio). Estas estructuras estarían encargadas de: 

· Promover y guiar la participación de los actores del ámbito en la evaluación de la situación de sus respectivos territorios, 
· Promover la toma de decisiones y de acción, 
· La coordinación y la gestión de la restauración en el ámbito que les corresponde. 
· Informar a las instancias regionales y nacionales sobre las decisiones y acciones ejecutadas para la incidencia política
· Focalizar incentivos, recursos, programas, para responder a necesidades de restauración.
A su vez, se propone la conformación de una estructura regional, que convoque y facilite la participación de representantes de actores clave cuyo ámbito de acción corresponda al de las regiones político-administrativas del país (en este caso, una estructura para la región O´Higgins y otra para la región del Maule). Este espacio estaría conformado por representantes de las instancias regionales de instituciones públicas (SEREMI, oficinas regionales de instituciones nacionales, gobiernos regionales), ONG con ámbitos regionales, instituciones académicas, representantes de empresas privadas y representantes de las estructuras locales, que puedan trasmitir la realidad y las decisiones tomadas en los territorios en el nivel regional e integrarlas con una visión integrada regional, a través del diálogo, la negociación y el consenso. 
La estructura regional, debería encargarse de:

· Guiar la agenda regional de restauración; 

· Facilitar la adopción de los lineamientos nacionales;

· Canalizar recursos y focalizar incentivos, proyectos y programas; 

· Adaptar a la realidad regional las herramientas y mecanismos técnicos, financieros, y políticos; y 

· Retroalimentar al nivel nacional de la toma de decisiones, lecciones aprendidas e información generada en este nivel.
Finalmente, y como gestor principal de las estructuras y del sistema de gobernanza propuesto, sería necesaria la conformación de una estructura nacional, como instancia colectiva que se encargue de convocar actores de mandato y ámbito nacional, tales como representantes de instancias de gobierno (ministerios, instituciones), ONG, gremio de empresas privadas, instituciones académicas y de investigación, etc. Esta estructura, tendría la función de:

· Liderar la agenda nacional para la restauración de paisajes; 
· Determinar y transmitir lineamientos de política, canalizar recursos, diseñar y aportar herramientas, 
· Recibir y procesar información proveniente de las instancias locales y regionales.
3.3 Relación entre Componentes de la Propuesta

Cada estructura debe ser capaz de tomar decisiones de manera independiente, en el ámbito de su competencia. Sin embargo, la interconexión entre distintos territorios y escalas es importante para el intercambio de información, lecciones aprendidas, colaboración y retroalimentación. Con esto se busca contribuir a la visión integrada de paisajes y el cumplimiento de metas regionales y nacionales. Por ello, es necesario establecer relaciones bidireccionales constantes, tanto verticales como horizontales y bajo esquemas de colaboración, en lugar de mandatos jerárquicos. 

Algunos elementos que podrían influir sobre el funcionamiento del sistema de gobernanza propuesto, son la presencia e incidencia de programas, proyectos e instrumentos de fomento que operen sobre los territorios y que influyan sobre los procesos de degradación de restauración de los territorios así como sobre la toma de decisiones de los actores clave. Es importante entonces que las estructuras consideren estos elementos y los traigan a colación en el momento del diálogo. Asimismo, la existencia de oportunidades provenientes de acuerdos y tratados internacionales, así como la adopción de políticas nacionales influirá en el accionar de las distintas instancias de toma de decisiones, lo que se reflejará en el accionar de los actores clave sobre sus ámbitos.

El funcionamiento, composición e interacción entre los componentes para las propuestas de estructuras de gobernanza se presenta en la figura N° 2.
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Figura 2 Propuesta de Gobernanza para la Restauración de paisajes en Chile

4. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE LA PROPUESTA

La gestión de estructuras de gobernanza demanda la designación de responsabilidades, roles y funciones a los actores clave, para lo cual es necesario aprovechar, respetar y equilibrar los mandatos institucionales y los liderazgos naturales de cada ámbito, así como la dinámica de participación que caracterice cada territorio

Se recomienda organizar el trabajo de cada estructura en cuatro líneas estratégicas: a) coordinación, b) participación y promoción externa, c) gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades, y d) financiamiento, para las cuales se proponen actividades, contenidos y estrategias (figura 3).
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Figura 3 Ejes Estratégicos de una Propuesta de Gobernanza para la restauración de paisajes en Chile 
4.1 Lineamientos para la Coordinación

La coordinación de cada estructura implica, en primer lugar, generar un espacio de encuentro entre los actores clave e integrarlos para su participación en las acciones y procesos de restauración en el nivel que corresponda. Esto involucra cierto nivel de organización, compromisos políticos y capacidades técnicas, a fin de guiar, incentivar y darle seguimiento a las actividades y acuerdos tomados en el marco de la estructura.
En esta sección, se describen roles, funciones y estrategias de funcionamiento para tales fines, con lo que se busca que las estructuras logren gestionar su toma de decisiones, resolución de conflictos, distribución de tareas, etc.

Se propone la designación dos roles básicos para la coordinación de la estructura, que son una Presidencia y Secretaría Ejecutiva, en función a las potencialidades, posibilidades y mandatos de los actores clave presentes en los ámbitos local, regional y nacional. 

Las funciones de la Presidencia son: 
a) convocar las reuniones entre los actores clave; 

b) dirigir y moderar las reuniones, orientándolas hacia la toma de acuerdos y acciones que conduzcan a proceso de restauración de paisajes, bajo un enfoque integrado de los territorios, las regiones y el país, 
c) representar a los demás actores que conforman la estructura ante otras instancias; y 
d) asumir las comunicaciones formales dentro y entre las demás estructuras de los diferentes ámbitos en el contexto de la gobernanza descentralizada.
Por su parte, la Secretaría Ejecutiva tiene las funciones de: 
a) facilitar y/o apoyar la logística de la convocatoria a reuniones: 
b) registrar las reuniones entre actores clave citadas por la presidencia, así como los acuerdos y compromisos que se tomen; y 
c) mantener el contacto con y entre los actores clave que conforman la estructura para dar seguimiento a los acuerdos y compromisos y facilitar los lazos de reciprocidad y confianza.
Tanto en el nivel local, como en el regional y nacional, se recomienda balancear estas responsabilidades entre por lo menos un actor gubernamental y uno no gubernamental por estructura, de manera que se equilibren las visiones de ambos tipos de actor y se empiece a trabajar una dinámica de coordinación interinstitucional flexible y con una representación balanceada de los distintos actores del territorio. Esto implica necesariamente la cooperación interinstitucional (ya sea mediante un acuerdo formal o no formal), que sea el soporte de la coordinación de la plataforma, para lo que se recomienda fundamentarse en un trabajo directo entre personas de contacto.

4.1.1 Estrategias para la designación de funciones

Se recomienda que la designación de actores clave para el cumplimiento de los roles de Presidencia y Secretaría Ejecutiva sea lo más alineada posible a su mandato y accionar. Es necesario entonces que al inicio de los procesos de gobernanza se identifique a instituciones u organizaciones que de antemano contemplen dentro de sus objetivos la coordinación de procesos tales como la restauración de paisajes o que expresen su interés en esta temática. Asimismo, es preciso que se tenga en cuenta el nivel de dominio o conocimiento en torno a restauración y la experiencia previa en coordinación interinstitucional, pues serán la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva las encargadas de guiar al resto de actores clave del territorio. En las escalas local y regional, será importante que además de lo señalado, los actores clave que se encarguen de estas funciones conozcan los territorios, tengan experiencia sobre ellos y muestren un sentido de pertenencia con la zona, que se exprese a través de su compromiso con el desarrollo y sostenibilidad de la región o localidad
.
Estas consideraciones permitirán aprovechar la potencialidad de los actores clave y generar el mínimo de costos (logística, convocatoria) y esfuerzos, de forma que se asegure la continuidad de la coordinación de la estructura. La sección VII. Del presente documento (Potencialidades de los Actores Clave) contiene recomendaciones específicas respecto de la designación de actores clave en estas funciones, para las regiones de O´Higgins y del Maule.
4.1.2 Estrategias para la coordinación de un espacio de encuentro

Los resultados del diagnóstico de actores clave señalaron la existencia de diversos espacios de encuentro y coordinación en los ámbitos local, regional y nacional. Se propone que se aprovechen y/o potencien mesas de trabajo, grupos o comités, existentes, cuya temática esté alineada a la restauración de paisajes (en el supuesto de que sus ámbitos de acción requieran efectivamente de procesos de restauración). Esto no solo disminuiría tiempo y esfuerzos, sino que también permitiría rescatar y compartir lecciones aprendidas de experiencias previas de estos espacios de participación, que puedan asimilarse para la gobernanza en restauración.
En el ámbito local, se sugiere hacer uso de los espacios de asambleas comunales, municipales, comités, consejos consultivos o estructuras específicas que se hayan generado para el manejo y conservación de recursos naturales por ejemplo, el Bosque Modelo Cachapoal en la región O´Higgins. 
En el ámbito regional, se recomienda aprovechar la existencia o creación reciente de los Comités Regionales de Cambio Climático, Biodiversidad, Planificación Regional u otro alineado a la mirada de paisaje. En el proceso de difusión de la iniciativa de gobernanza hacia distintos territorios, se recomienda también evaluar la factibilidad de incluir la temática de restauración en Mesas Regionales existentes o en los espacios generados por los Acuerdos Voluntarios Territoriales promovidos por la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC).

En el ámbito nacional, la existencia del Comité Nacional de Restauración Ecológica constituye un espacio de encuentro específico para la temática, que reúne actores clave cuyo accionar comprende todo el país, por lo que se recomienda que su dinámica de trabajo asimile la presente propuesta de gobernanza y se conecte con las estructuras que se conformen en las escalas regional y local.
En todos los casos, se recomienda identificar recursos disponibles para el funcionamiento de la estructura, tales como espacios físicos aptos para la recepción de los participantes, que estén disponibles de manera voluntaria (salas de reuniones institucionales, salones municipales, auditorios de universidades, etc.).
4.1.3 Estrategias para la moderación de reuniones, toma de acuerdos y consenso
Con la finalidad de dirigir la dinámica de las reuniones, se propone designar con el rol de moderador a una persona a cargo de guiar la agenda de cada reunión, facilitar la discusión, el abordaje de conflictos y la toma de acuerdos (Presidencia). Además, se propone designar una persona para la toma de notas, elaboración de actas, elaboración de documentos y que facilite el monitoreo posterior de los acuerdos (Secretaría Ejecutiva). 
Se recomienda que las reuniones tengan tres partes claramente definidas: 
a) Seguimiento de la agenda de trabajo:

Al inicio de la conformación de la estructura es necesario determinar responsabilidades, actividades, plazos y recursos, organizados en una agenda que oriente el trabajo conjunto y se alcancen las metas establecidas por cada estructura
. Se propone que, en cada reunión (posterior al inicio), se comience por exponer los avances, resultados, restricciones o imprevistos que se haya tenido en la ejecución de cada actividad contemplada en la agenda, a ser expuesto por cada participante y actor clave que hayan asumido compromisos.
b) Ajuste de planificación:
Una vez evaluado el estado de las actividades programadas hacia el cumplimiento de las metas de cada estructura, se discute de manera colectiva los temas emergentes a ser abordados, los nuevos desafíos, las restricciones encontradas, las nuevas actividades a programarse o aquellas que deban descartarse, así como todo ajuste que deba ser considerado para el siguiente periodo de tiempo. 
c) Toma de acuerdos y compromisos:

Una vez establecidos consensos, se establecen compromisos para cada actor clave, que sean de conocimiento general y se consignen en las actas de las reuniones, asociados a los plazos y recursos (humanos, físicos, financieros) que se vayan a asignar.
Será necesario establecer límites de tiempo por punto de agenda, flexibles en función de la dinámica de cada reunión, pero que sirvan como referencia para respetar los horarios comprometidos por los actores clave para la participación en cada reunión.
Se sugiere que la facilitación sea mediante discusión simple para el establecimiento de prioridades, toma de decisiones, establecimiento de acuerdos, abordaje de conflictos, determinación de responsabilidades, etc. Esta discusión deberá ser liderada por la persona moderadora.
4.1.4 Estrategias para el Monitoreo de la gobernanza y el cumplimiento de acuerdos
El monitoreo es necesario para evaluar el cumplimiento de los objetivos de gobernanza y el desempeño de grupos de trabajo en el alcance de metas, cumplimiento de acuerdos, toma de medidas correctivas e intercambiar o proveer información a instancias de otros ámbitos, con los que se logre la retroalimentación en un contexto de gobernanza descentralizada. 
De acuerdo a las lecciones aprendidas de experiencias en distintos territorios y países, la manera más factible de realizar un monitoreo es establecer una cantidad determinada de indicadores que se evalúen periódicamente para el control y toma de medidas correctivas, así como determinar medios de verificación.
Para cada estructura se sugiere determinar en un inicio una cantidad suficiente y factible de medir (seis a diez), que pueden estar distribuidos en los cuatro ejes estratégicos que la presente Propuesta de Gobernanza establece (en la sección 8 del presente documento se proponen indicadores para este fin).
4.2 Eje de Promoción y Participación

En este eje, se contemplan acciones para promover a las estructuras tanto al interior de sus respectivos ámbitos de acción, como en otros territorios o con diferentes instancias de trabajo. De esta manera, los objetivos de este eje estratégico son: 
a) incentivar la participación de actores clave
 que no se integren de inmediato a las estructuras; e 
b) incentivar la conexión de la estructura con instancias de otros territorios o distintas escalas (local, regional, nacional).
4.2.1 Estrategias para el mapeo de actores clave
Se recomienda partir de una identificación de actores clave dentro del ámbito de acción cada estructura, que abarque los cinco tipos identificados (en los casos en los que aplique): instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, ONG, academia y empresas privadas. En las estructuras de escala local, esta tarea se hará una vez definido el territorio que constituirá el ámbito de trabajo de la estructura, a partir de lo cual se hace un mapeo de actores presentes. Para las estructuras de escala regional y nacional, en cambio, esto está relacionado a los límites político-administrativos de cada escala.
Se recomienda hacer previamente una revisión de fuentes secundarias de registros digitales, documentos de evaluación del territorio, páginas web, entre otros, a fin de hacer una exploración de actores y determinar en qué medida se les puede considerar clave para la temática de restauración de paisajes.

En el ámbito local, se recomienda hacer una reunión entre el grupo gestor de la estructura y hacer una dinámica de mapeo respondiendo a las preguntas ¿quién hace acciones de restauración?, ¿con quiénes se involucran para esto dentro del territorio?, ¿con quienes fuera del territorio?, ¿quiénes deberían estar involucrados en restauración y no lo están en este momento?. Respondiendo estas preguntas, se obtendrá un listado de organizaciones e instituciones cuya participación en la estructura deberá ser incentivada, así como se irán delimitado redes de contacto importantes para la proyección externa y la generación de alianzas (Anexo 1).
En las escalas regional (regiones O´Higgins y del Maule) y nacional, el documento de Diagnóstico de Actores Clave de la presente asistencia técnica (producto 2), entrega una identificación y caracterización de actores clave, identificando sus principales potencialidades en el contexto de plataformas de gobernanza, por lo que se insta a remitirse a tal documento.
4.2.2 Estrategias para incentivar la participación dentro del ámbito de la estructura

Se recomienda socializar de manera suficiente y apropiada los objetivos y el plan de trabajo de la estructura de gobernanza y los beneficios que se podrían generar de implementar procesos de restauración de paisajes. Esto es necesario para incentivar la participación con una dirección clara y bajo la fijación de metas medibles que proporcionen sensación de avance en el tiempo y alineadas de acuerdo a las líneas de trabajo entre la población de su ámbito.
Para incentivar la participación, es necesario analizar y entender las necesidades diferenciadas de cada actor clave y así abordar posibles restricciones. Por ejemplo, en el Diagnóstico de Actores Clave se encontró que en la escala local (sobre todo a nivel familiar) la disponibilidad de tiempo de mujeres y hombres para su participación en espacios colectivos es distinta (se señala que las mujeres disponen de más tiempo que los hombres). Esto podría ser una oportunidad para incentivar el involucramiento de las familias, pero es necesario determinar si existen sobrecargas en la distribución de tareas a nivel familiar y comunal. 
Con respecto a la población más joven, se conoce que su participación está condicionada a estímulos de aprendizaje, innovación u oportunidades de negocios/trabajo, por lo que se sugiere involucrarlos en espacios de capacitación o de generación de cadenas de valor en torno a restauración (por ejemplo, turismo ecológico), para lo cual es necesario incluir estas temáticas en las agendas de trabajo de las estructuras. Como recomendación general para la inclusión de mujeres, jóvenes u otro grupo con necesidades diferenciadas, se recomienda considerar la necesidad de formar mesas de trabajo diferenciadas (con base en la experiencia en distintos territorios de Latinoamérica.
Se propone educar y sensibilizar respecto a cómo la restauración permite la satisfacción de necesidades básicas, la sostenibilidad de las actividades económicas y el bienestar de la población (importancia de los servicios ecosistémicos, por ejemplo). Con esto se buscaría involucrar a actores, que estén alejados de la temática de restauración, o que no ejecutan acciones al respecto porque no consideran justificable la inversión en tiempo y recursos, por ejemplo pequeños propietarios y comunidades. Para los casos de instituciones locales y regionales que no muestran interés o ven limitada su participación por aspectos de mandato institucional, será necesario también que mediante el diálogo y participación se identifique vías para incorporar la temática en sus líneas de acción/promoción y de esa manera incidir en la alineación de políticas, programas y planes sectoriales que incentiven y faciliten la participación, compromiso y la asignación de recursos, en torno a la restauración de los territorios donde se desempeñan.
En cambio, existen otros grupos de la sociedad civil (juntas de vecinos, clubes, organizaciones locales) que ven limitada su participación por la no disponibilidad de recursos (para transporte, viáticos, etc.). Es difícil determinar el beneficio económico de participar en la toma de decisiones para restauración y será más sencillo que los actores participen en espacios que no demanden un esfuerzo o costo extra de su parte, que sea significativo. Por esto, para este tipo de actores la generación de espacios de encuentro en sus propias localidades o en puntos cercanos geográficamente puede ser una facilidad importante para su involucramiento. Para la inclusión en instancias regionales y/o nacionales, se recomienda priorizar hacia estos actores la canalización de incentivos y apoyo para transporte u otros gastos. 
El establecimiento de una vía de comunicación formal es recomendable, a través del contacto oficial entre actores de la plataforma. Los resultados del Diagnóstico de Actores Clave señalan al correo electrónico como la vía más apropiada. Además de ello, existe población cuya ubicación y distancias de acceso hace recomendable que se establezca una vía no formal de convocatoria que se reconozca y acuerde: por ejemplo teléfono, skype, anuncios públicos.
Un importante elemento para incentivar y dirigir la participación de los actores clave es informar los avances en la temática, para lo cual es útil también sistematizar y difundir las experiencias anteriores de la región, de forma que se dé idea de continuidad. 
4.2.3 Estrategias para incentivar la generación de acuerdos interinstitucionales
La identificación de actores clave (mediante la dinámica sugerida para ese fin) puede servir también para completar un mapeo de alianzas estratégicas actuales en cada ámbito, así como también identificar acuerdos potenciales en cada ámbito que permitan establecer sinergias y empezar a trabajar en establecer relaciones de colaboración bajo la forma de acuerdos. La estructura de gobernanza debe constituir un espacio de encuentro entre actores clave, donde se fomente la consolidación de estos acuerdos potenciales y se haga seguimiento a sus resultados.
El citado Diagnóstico de Actores clave identificó para las regiones del Maule y O´Higgins las principales relaciones interinstitucionales y alianzas estratégicas, así como la dinámica de coordinación y cooperación interinstitucional dentro y entre ámbitos. Con base en estos resultados se sugiere que las estructuras busquen que parte de los acuerdos tomados incentive la toma de compromisos compartidos entre dos o más instituciones y organizaciones, de forma que se generen alianzas interinstitucionales y se inicie una dinámica de trabajo conjunto que reduzca duplicidad de esfuerzos y optimice el uso de recursos en los territorios
. Es preciso tener en cuenta que se pueden establecer innumerables alianzas estratégicas verticales y horizontales, las mismas que irán cambiando, de acuerdo a los diferentes momentos y necesidades de los actores clave involucrados en un proceso de restauración de paisajes.

4.2.4 Estrategias para la promoción externa de las estructuras 

La promoción de estructuras es entendida como la búsqueda de conexión de estas con instancias de distinta escala, ya sea para la restauración o para temáticas conexas, que permita el establecimiento de relaciones de colaboración bidireccional, en beneficio del cumplimiento de las metas (figura N°2). Esto, además de favorecer el intercambio y aprendizaje conjunto, puede proporcionar oportunidades para relacionar a las distintas iniciativas con procesos en marcha tales de ordenamiento territorial, conservación de recursos naturales y desarrollo sostenible, en los que se puedan encontrar oportunidades de alineamiento, focalización de incentivos, incidencia política, etc. 

Para estos fines, se considera importante la comunicación interna y externa, es decir, informar y difundir la planificación, las actividades realizadas, los resultados, avances y lecciones aprendidas. Para ello, se recomienda como estrategia que cada estructura establezca los canales y productos de comunicación más apropiados de acuerdo con sus objetivos y recursos (boletines, notas web, comunicados, documentos técnicos, etc.), que a su vez sean insumos para la incidencia al ser difundidos y presentados en las reuniones y encuentros organizados en los niveles regional y nacional. Para la difusión ordenada y planificada, se sugiere crear y socializar una agenda de contactos unificada, identificando instituciones, persona de contacto, ámbito y breve descripción de sus actividades en curso.
Se espera que además de facilitar el intercambio entre ámbitos y territorios, con estos productos se genere una sensación de avance que incentive la participación al interior del ámbito de las estructuras.
4.3 Eje de Gestión del conocimiento, información y fortalecimiento de capacidades

Las actividades que se involucran en procesos de restauración generan información valiosa, que proporciona aprendizajes posibles de ser capitalizados para el avance en el camino hacia el manejo integrado del territorio.
Se tiene conocimiento de que en diversos territorios de las regiones O´Higgins y del Maule se han llevado a cabo investigaciones y actividades que han generado conocimiento y lecciones aprendidas, que eventualmente se comparten y difunden, pero no bajo una estrategia ordenada o integrada de gestión del conocimiento. De igual manera, se reconoce también que existe una brecha de conocimientos entre la información científica que se genera (en actividades académicas y de investigación) y el dominio de este conocimiento entre los demás actores clave que trabajan sobre los territorios (agricultores, instituciones, organizaciones), pese a existir diversos programas de capacitación actuando en estas regiones simultáneamente.
4.3.1 Estrategias para el fortalecimiento de capacidades

En atención a lo señalado, se considera necesario organizar actividades de alineamiento y nivelación de conocimientos en torno a restauración de paisajes en los niveles local, regional y nacional; sin embargo, se considera que el nivel más prioritario es el local, en tanto sea este el ámbito en el que se desempeñan las personas que deciden sobre los usos del territorio. 
Cada ámbito y territorio, tendrá requerimientos de contenidos y metodológicos distintos, que deben ser identificados y tomados en cuenta para la planificación. Como estrategia para abordar estas diferencias se propone que en un inicio cada estructura se encargue de liderar una identificación participativa de avances y necesidades de información, conocimiento y fortalecimiento de capacidades en cada territorio, que permita determinar prioridades de capacitación e investigación, y a su vez generar una agenda de trabajo para la gestión del conocimiento. Para un proceso de fortalecimiento de capacidades efectivo, es necesario incluir también un sondeo de las mejores herramientas y metodologías para el aprendizaje, que a su vez puedan aplicarse para la generación de información técnica sobre restauración. Por ejemplo, existirán localidades donde lo más apropiado sea el establecimiento de programas de capacitación presenciales, la instalación de escuelas de campo
, la programación de talleres y seminarios, etc. Mientras que también sea adecuado adaptar herramientas informáticas remotas, tales como seminarios virtuales, programas y aplicaciones (smarthphones) para el análisis del clima, riesgos, medidas adaptación, monitoreo en campo, etc. 
Durante el Diagnóstico de Actores Clave, la mayoría de las personas coincidieron en señalar que los niveles de conocimiento de las principales organizaciones e instituciones involucradas para la restauración en los niveles regional y nacional es de medio a alto, sin embargo, cada quien entiende la restauración de manera diferentes y es necesario un alineamiento conceptual y de visiones con enfoque de territorio y paisaje. A nivel nacional, se tiene que anualmente la Red Chilena de Restauración Ecológica organiza un seminario en el que se difunden y actualizan los resultados de las investigaciones en la temática, sin embargo la mayoría de participantes corresponde a actores del ámbito académico y de las instituciones públicas más relacionadas, siendo necesario organizar espacios de alineamiento conceptual que incluyan a la diversidad de actores clave. 
Una primera iniciativa, para esto, ha sido la realización taller nacional “Oportunidades y Retos para la Restauración de paisajes: Desde la Política hacía la Implementación” realizado el 29 de agosto del presente año, que tuvo por objetivo asentar las bases para el diseño de un Plan Nacional de Restauración. Esta iniciativa estuvo liderada por el MMA, CONAF e INFOR con el apoyo de entidades nacionales (WWF) e internacionales (WRI y CATIE) y se espera que estas instituciones den la continuidad necesaria para el alineamiento de visiones que el país necesita.

A nivel regional, en la región del Maule existen algunas experiencias de la realización de talleres y seminarios sobre restauración y temas afines, dirigidos por instituciones académicas. Se recomienda que la estructura de gobernanza regional trabaje estrechamente con las universidades regionales, para la generación de una agenda de capacitación conjunta y participativa, orientada a difundir los conceptos y el conocimiento generado en la propia región entre los actores clave, para una retroalimentación y discusión continua.
Un elemento que afecta la formación de capacidades en los territorios son los movimientos migratorios, tanto de habitantes nacionales como extranjeros. La movilización de la población, el despoblamiento y el ingreso de grupos a los territorios genera la necesidad de abordar de manera especial a los grupos de migrantes en el fortalecimiento de capacidades, puesto que, como señalaron algunos actores clave consultados, generalmente no se les considera en programas formales de comunicación, pese a que son una parte importante de la fuerza laboral en ámbitos rurales.
4.3.2 Estrategias para la investigación y gestión del conocimiento
Para cerrar brechas de conocimiento, se propone como estrategia que las estructuras de gobernanza incluyan entre sus objetivos fomentar alianzas estratégicas entre instituciones que realizan investigación y las que brindan capacitación a actores clave, a fin de identificar en conjunto necesidades de investigación, para desarrollar agendas integradas de generación de conocimiento y difusión del mismo, empleando las herramientas adecuadas para la diversidad de actores clave que actúan sobre el territorio. 
El intercambio de lecciones aprendidas entre territorios y ámbitos es necesario e importante para replicar las experiencias positivas. El flujo de información y comunicación entre estructuras y con la población y actores clave que participan es importante para fomentar este intercambio, ya sea mediante una comunicación constante, la difusión a través de medios u organizando encuentros específicos. Existen experiencias en Latinoamérica que indican los beneficios de la gestión bidireccional de la información para la gobernanza y la participación (la población participa de la generación de información y recibe retroalimentaciones). 

4.4 Eje de Financiamiento

4.4.1 Estrategias para el financiamiento de la estructura de gobernanza

La experiencia de otras plataformas de gobernanza en diversos países indica que la viabilidad de su funcionamiento depende en la mayoría de los casos de que los costos operativos para las reuniones de encuentro de actores clave y funcionamiento de la estructura sean los mínimos posibles. Para lograr esto, es preciso procurar el máximo alineamiento de roles y recursos organizacionales de los actores clave con la agenda de trabajo de las estructuras, para lo que se sugiere:
· Identificar espacios físicos disponibles: salas de reuniones institucionales, auditorios, salones comunales, etc.
· Rotar entre participantes la responsabilidad de proporcionar materiales de escritorio, coffee break, etc. (turnos de organización anfitriona).

· Designar en los roles de mayor responsabilidad (Presidencia Ejecutiva y Secretaría) a las organizaciones y personas con mayor probabilidad de asumir estas tareas, por estar enmarcadas en sus líneas de trabajo.

4.4.2 Estrategias de financiamiento para restauración
La diversidad de actores clave involucrados en los procesos de restauración de paisajes implica necesidades diferenciadas para la participación, el aprendizaje y el financiamiento. Identificar estas diferencias es importante para el planteamiento de estrategias en las tres escalas de acción.

Se recomienda partir de un mapeo de fuentes de financiamientos actuales y potenciales que apliquen a cada ámbito, para luego fomentar alianzas estratégicas y proponer mecanismos de financiamiento adaptados a las necesidades de cada ámbito y territorio. Para el caso de las regiones O´Higgins y Maule, el Diagnóstico de Actores Clave y Análisis de Entorno Institucional presentan un mapeo de fuentes de financiamiento, parte del cual también abarca el ámbito nacional. Para la escala local, es preciso que cada estructura de gobernanza repita el ejercicio en el ámbito de su escala, pero se presume que la mayoría de fuentes de financiamiento existentes para la escala regional aplicarán en la local.
La generación de cadenas de valor que constituyan una forma independiente de financiamiento para la restauración es recomendada por diversas fuentes. La creación de modelos de negocios sostenibles en torno a los productos y servicios de la restauración es una alternativa por explorar, que podría abarcar por ejemplo, pago por servicios ecosistémicos, turismo ecológico, productos del bosque, captura de carbono, entre otros.
Muchos actores clave coincidieron en señalar que corresponde a las instancias nacionales y regionales el proponer e incidir de manera consensuada en la política nacional de fomento a la restauración de paisajes y proponer mecanismos de financiamiento para este fin. Respecto a esto, varios actores clave que se entrevistaron para el Diagnóstico de Actores coincidieron en señalar que es necesario generar políticas de incentivos a la restauración.
5. AGENDA PROPUESTA
Cada estructura de gobernanza, en los tres niveles, debe definir su propia agenda de trabajo, en función a las necesidades y condiciones de cada ámbito. Sin embargo, para un correcto inicio de cada una, se propone cumplir con una serie de actividades y funciones en cada lineamiento estratégico, que en su conjunto pueden asegurar que el trabajo de las estructuras sea integral y facilite la consecución de sus objetivos. El cuadro N° 1 presenta esta propuesta, incluyendo recomendaciones para asignar responsabilidades, las mismas que aplican para el inicio y puesta en marcha de las estructuras y que podrían irse delegando a las organizaciones e instituciones participantes, conforme se logre la toma de acuerdos y compromisos.
De todas las actividades sugeridas, existen varias que no aplicarán para todas las escalas o a todos los territorios y corresponde a cada coordinación decidir cuáles serán asumidas, reemplazadas, postergadas o descartadas. No se propone una secuencia cronológica entre actividades ni plazos para su ejecución, porque ambas cosas dependerán del grado de avance que cada territorio y ámbito tenga, la disponibilidad de los actores clave, los factores habilitantes y los obstaculizadores. Sin embargo, se recomienda abordar los cuatro lineamientos estratégicos de manera simultánea.
Tal como se ha mencionado, es necesario el intercambio y coordinación entre territorios y regiones, así como entre la escala local, regional y nacional, a fin de establecer sinergias y optimizar recursos.
Se propone entonces, para el inicio del trabajo de las estructuras, las siguientes tareas para el cumplimiento de las funciones básicas en cada uno de los cuatro ejes estratégicos planteados:
Cuadro 1. Agenda Propuesta para el inicio de actividades de las Estructuras de Gobernanza Local, Regional y Nacional para la Restauración de Paisajes en Chile
	Eje Estratégico
	Recomendaciones Generales
	Función
	Tareas
	Escala a la que aplica

	
	
	
	
	Local
	Regional
	Nacional

	Coordinación
	La responsabilidad es de la Presidencia y Secretaría Ejecutiva de cada estructura. Sin embargo, se considera necesario que en los ámbitos locales y regionales se cuente en el inicio con el acompañamiento y/o monitoreo de un actor líder del ámbito nacional (por ejemplo el Ministerio de Medio Ambiente y sus respectivas SEREMI) para la realización de las primeras actividades de coordinación.
	Organización de la estructura
	-  Designación de Presidencia y Secretaría Ejecutiva, en la primera reunión de actores clave convocada (Identificar liderazgos naturales
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Fijar metodología para reuniones y toma de acuerdos, así como la frecuencia de reuniones.
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Fijar el canal de comunicación más apropiado para la convocatoria formal (determinar si efectivamente será vía correo electrónico y quién estará a cargo oficialmente de la convocatoria).
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Definir la manera de registro y socialización de las reuniones (actas, resúmenes, notas).
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Identificar logística para espacios físicos para reuniones (salón, auditorio, anfitriones).
	x
	x
	 

	
	
	Planeamiento de la estructura
	-  Facilitar de manera participativa la determinación de la  misión, visión y objetivos de cada estructura
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Fijación de agenda de trabajo de la estructura.
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Escoger indicadores de monitoreo y elaborar un plan de seguimiento.
	x
	x
	x

	Participación y Promoción
	Responsabilidad de la Presidencia y Secretaría Ejecutiva en un inicio y posteriormente se podrán compartir con otros actores clave en la medida en la que se logren compromisos y se establezcan alianzas estratégicas.
	Incentivo para la participación dentro del ámbito de la estructura
	-  Mapeo de actores (estructuras locales dentro de su ámbito)
	x
	 
	 

	
	
	
	-  Análisis de necesidades diferenciadas para la participación de acuerdo a género, edad, ámbito de trabajo o algún otro factor que se identifique y determinación de estrategias específicas para abordarlas
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Determinación y gestión de incentivos para la participación (tipo de incentivo, actores clave que los requieren, gestión para la asignación).
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Difusión de la estructura entre actores clave (socialización de objetivos e invitación a participar)
	x
	x
	x

	
	
	Incentivo al involucramiento con la temática de restauración
	-  Identificar los servicios ecosistémicos más relacionados a la restauración en territorios y su relación a las actividades productivas y el bienestar
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Identificar potenciales cadenas de valor en torno a productos y servicios de la restauración
	x
	x
	 

	
	
	Gestión de alianzas estratégicas
	-  Identificación y gestión de alianzas estratégicas potenciales y actuales para su optimización
	x
	x
	x

	
	
	Promoción externa
	-  Definición de un producto y canal de comunicación externa y su metodología para elaboración
	x
	x
	x

	Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades
	Fomentado en un inicio  de la Presidencia y Secretaría Ejecutiva , pero su ejecución solo podrá estar a cargo de actores clave especializados del ámbito académico y/o que se dediquen al fortalecimiento de capacidades, para lo cual se requiere del establecimiento de acuerdos y alianzas estratégicas con los actores clave (sección 7.2 del presente documento)
	Fortalecimiento de capacidades
	-  Identificación de necesidades de capacitación y establecimiento de programas coordinados entre región y localidades
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Selección de metodologías, tecnologías y procedimientos para el fortalecimiento de capacidades
	x
	x
	 

	
	
	
	-   Establecimiento de alianzas estratégicas y gestión de un programa de capacitación
	x
	x
	x

	
	
	Investigación y gestión del conocimiento
	-  Determinación de agenda de investigación participativa del territorio
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Determinación de un procedimiento para el intercambio de conocimientos y lecciones aprendidas.
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Establecimiento  de alianzas estratégicas para la investigación
	x
	x
	x

	Financiamiento
	A cargo de las presidencias y secretarías ejecutivas de las estructuras. Es importante la coordinación entre ámbitos, a fin de optimizar los recursos, sobre todo para las actividades de restauración, mientras que para el funcionamiento de las estructuras se recomienda que los costos sean asumidos al máximo por los actores clave de cada ámbito.
	Gestión de recursos para el funcionamiento de la estructura
	-  Identificación de fuentes recursos (de los actores clave y externos) para: estímulos a la participación, capacitaciones de alineamiento conceptual, generación de materiales de comunicación entre otros. 
	x
	x
	 

	
	
	
	-  Gestión de compromisos para la asignación de recursos 
	x
	x
	 

	
	
	Gestión de recursos para actividades de restauración
	-  Identificación de necesidades de financiamiento para la restauración
	x
	x
	x

	
	
	
	-  Fomento a alianzas estratégicas para el financiamiento
	x
	x
	x
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Figura 4 Funciones y tareas propuestas para el eje estratégico de Coordinación de la plataforma de Gobernanza
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Figura 5 Funciones y tareas para el eje estratégico de Promoción y Participación
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Figura 6 Funciones y tareas para el eje estratégico de Gestión del Conocimiento y Fortalecimiento de Capacidades
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Figura 7 Funciones y tareas para el eje estratégico de Financiamiento
6. POTENCIALIDADES DE LOS ACTORES CLAVE

El diagnóstico de actores clave y el análisis del entorno institucional, permite aproximar qué organizaciones e instituciones tienen potencial para ejercer roles determinados en el contexto de una estructura para la gobernanza. Para esto, es preciso considerar que dependiendo de su accionar, un mismo actor clave puede desempeñarse en diferentes ámbitos y con roles distintos en cada uno.
6.1 Potencialidades para la Coordinación, Promoción y Participación

En las primeras etapas del trabajo de las estructuras de gobernanza, las funciones de coordinación estarán estrechamente ligadas a las de promoción y gestión de la participación, puesto que la primera misión será convocar por primera vez e incentivar la participación de actores clave y promocionar los vínculos entre estructuras de diferentes ámbitos y localidades.

6.1.1 Estructuras de Escala Local

En la escala local, existen varios desafíos. El primero de ellos es determinar al actor clave más competente y apropiado para liderar la gobernanza de la restauración, siendo que los actores clave presentes reconocen tener un nivel de dominio del tema bajo a medio y requerir de apoyo para darle continuidad a una dinámica de trabajo interinstitucional. Sin embargo, existen organizaciones e instituciones que tienen interés, objetivos o un mandato institucional que los alinea en la temática, además de existir liderazgos naturales en cada localidad.

Los resultados del diagnóstico de actores, hacen presumir que las instituciones más promisorias para liderar a nivel comunal o provincial una estructura de gobernanza son las municipalidades, las oficinas provinciales de CONAF y las ONG locales que estén relativamente alineadas con la temática (por ejemplo, en O´Higgins: Fundación Añañauca, Bosques para Cachapoal, Desarrollo Rural Colchagua, CEDESUS y en la Región del Maule las organizaciones del sector de Achibueno, ADEMA, Fundación Reforestemos, entre otros). Se propone, que en cada territorio seleccionado para iniciar procesos de restauración, se incentive a alguna de estas organizaciones a asumir los roles de Presidencia y Secretaría Ejecutiva de la estructura, además de aquellos de apoyo que se consideren pertinentes y para los cuales haya disposición. Se recomienda siempre balancear la representación gubernamental y no gubernamental. 

Para esto, es necesario que se den un mínimo de condiciones, que al inicio posiblemente se requerirá que sean facilitadas por las instancias contraparte de los niveles regional y nacional y que incluyan: alineamiento conceptual y de capacidades en torno a la restauración de paisajes con las instituciones que liderarán, canalización de apoyo y/o incentivos para facilitar logística (de ser necesarios), acompañamiento para el inicio (mapeo de actores, facilitación de primera agenda de trabajo del territorio),  y determinación de logística (identificar espacios físicos, vías de comunicación, formas de convocatoria).

6.1.2 Estructuras de Escala Regional

A nivel regional, las SEREMI de Medio Ambiente tienen el mandato de liderar la coordinación interinstitucional de la temática de restauración de paisajes. En ese contexto, se considera que este actor clave, junto a otros con presencia, experiencia y liderazgo en las regiones, podrían ejercer el rol de Presidencia y Secretaría Ejecutiva. En la región de O´Higgins, se identificó actores con potencial para estas tareas, tales como CONAF, INFOR o la coordinación de los proyectos GEF (no se considera que otros actores no gubernamentales que actúan en el ámbito de la región tengan potencial actual para asumir los roles de coordinación, pero se recomienda mantener atención para la identificación de alguno). En la región del Maule, además de las instituciones del Estado citadas, se identificó a las organizaciones CODEFF y Fundación Reforestemos, como potenciales colaboradores en los aspectos de coordinación para la plataforma regional.
Si bien es cierto estas instituciones y organizaciones se identifican a sí mismas con un el nivel de experiencia medio a alto en torno a restauración, para un adecuado trabajo conjunto será preciso que se generen encuentros para el alineamiento de conceptos, objetivos y visiones antes de dar inicio a las actividades de la estructura y los procesos de restauración en sus ámbitos.
6.1.3 Estructura de Escala Nacional

El Comité Nacional de Restauración Ecológica (CNRE), convocado por el Ministerio de Medio Ambiente se considera una instancia de participación apropiada para ajustarse al rol de coordinación y agrupación bajo un ámbito nacional. Diversas instituciones integran el comité y se sugiere asignar el rol de Secretaría Ejecutiva a una organización no gubernamental (por ejemplo: WWF, TNC, Así Conserva Chile), de manera que exista un equilibrio entre los tipos de actores clave en las funciones de coordinación. Esta instancia cuenta con una dinámica establecida, lineamientos validados y actividades ordenadas mediante un plan de trabajo, aunque al momento de elaboración de esta propuesta, no ha alcanzado aún incidencia política en el quehacer de las instituciones, ni es reconocida como vinculante a nivel territorial, de manera que la existencia de plataformas regionales podría ser una forma de mejorar su efectividad y proyección, en un marco de integración de enfoques y crecimiento de su accionar.
6.2 Potencialidades para la Gestión del Conocimiento y Fortalecimiento de Capacidades

En todos los ámbitos, las universidades, las ONG y las organizaciones de la sociedad civil son reconocidas como actores clave que lideran los procesos de generación de conocimientos, fortalecimiento de capacidades e investigación. Las universidades, además de su rol para la investigación y la generación de capacidades en los territorios mediante la formación de profesionales, tienen iniciativas para la difusión de los conceptos, la proyección y el involucramiento de actores clave en la temática, la generación de herramientas y metodologías para la restauración, etc., además de cumplir también un rol de fortalecimiento de capacidades mediante eventos, seminarios, talleres, etc., sobre todo entre los actores del ámbito regional y nacional. Por ello, se considera que las estructuras de estas dos escalas necesitan considerar como aliados estratégicos necesariamente a las universidades locales (Universidad de O´Higgins, Universidad de Talca, Universidad Católica del Maule) y a las universidades con sede externa pero que desarrollan actividades en ambas regiones (Universidad de Chile, Universidad Católica de Chile, Universidad de Concepción, y Universidad Mayor).

El trabajo conjunto entre universidades y organizaciones locales o las representaciones locales de instituciones gubernamentales se recomienda para facilitar el cierre de brechas entre los ámbitos académicos y el fortalecimiento de capacidades en los territorios. En el ámbito local, son las organizaciones del territorio las más apropiadas para entender y abordar las necesidades de la población (ubicación geográfica, dinámica de participación, tipo de lenguaje, nivel de conocimiento en la temática, etc.), por lo que su participación es necesaria para el acompañamiento y la facilitación de los procesos de fortalecimiento de capacidades y de generación participativa y bidireccional de conocimiento.  

En el diagnóstico de actores, se encontró que las empresas forestales tienen potencial e interés para compartir sus experiencias en el diseño de herramientas tecnológicas, metodologías y estrategias para la restauración. Este actor, en diversos territorios y contextos desarrolla investigación, implementa prácticas innovadoras de producción de diversas escalas, propone instancias de gestión y minimización de conflictos asociados con el uso de la tierra y los recursos forestales. 
6.3 Potencialidades para el Financiamiento
Como se señaló en la sección anterior, los costos operativos para el funcionamiento de estructuras de gobernanza deben ser lo mínimo posible de manera que se facilite que sean asumidos dentro de las acciones propias de los actores participantes. Sin embargo, es muy probable que existirán actividades que requerirán un mínimo de gasto en los diferentes momentos de estas estructuras, por ejemplo: 

· Inducción y alineamiento conceptual de actores clave encargados de coordinación en los niveles local y regional (costos de capacitaciones).

· Reuniones de alineamiento y coordinación entre representantes de estructuras locales, regionales y nacionales (logística, transporte).

· Productos de comunicación y promoción de los resultados del trabajo de las estructuras de gobernanza (diseño gráfico, impresión y difusión de productos de comunicación).
Existen posibilidades de gestionar estímulos financieros y se sugiere que sea bajo la forma de planes, proyectos o programas locales y regionales. La entidad llamada a encargarse en primera instancia de esta tarea es el Ministerio de Medio Ambiente, a través de mecanismos propios tales como el Fondo de Protección Ambiental o de la captación y canalización de financiamientos externos de otras instituciones públicas u organismos internacionales. Para temas de gobernanza, los financiamientos nacionales que tienen más potencial de vínculo en los niveles local y regional son los incentivos de la Fundación para la Innovación Agraria y de los Gobiernos Regionales. Para acceder a ellos, se requiere demostrar la importancia y necesidad de generar gobernanza de la restauración, en concordancia con los objetivos de cada financiamiento y plasmar compromisos mediante la generación de alianzas estratégicas para el financiamiento. De otro lado, el acceso a financiamiento internacional podría estar supeditado a la generación de alianzas estratégicas con los puntos focales de financistas internacionales en el país, como WWF, el Ministerio de Economía, la coordinación de proyectos GEF, etc.
El siguiente cuadro, presentado en el diagnóstico de actores, presenta potenciales fuentes de financiamiento para la restauración y los actores clave a cargo de gestionar cada uno de ellos:

Cuadro 2 Potenciales fuentes de financiamiento vinculadas a restauración

	Actor clave encargado
	Tipo de financiamiento
	Objetivo
	Escala o ámbito aplicable

	Ministerio del Medio Ambiente
	Fondo de Protección Ambiental
	Desarrollo de pequeñas iniciativas lideradas por organizaciones comunitarias (coordinado por MMA)
	Local y regional

	CONAF, INDAP
	Incentivos
	Desarrollo de proyectos con fines productivos silvoagropecuarios
	Local y regional

	Gobiernos Regional
	Fondos regionales (FIC y FNDR)
	Desarrollo de proyectos alineados con las políticas regionales
	Local y regional

	Fundación para la Innovación Agraria (FIA)
	Fondos para la innovación
	Desarrollo de proyectos y programas de innovación, difusión y articulación de redes
	Local, regional y nacional

	ONG internacionales (por ejemplo TNC, WWF)
	Fondos internacionales para la conservación y restauración
	Desarrollo de proyectos y para acciones de conservación que incluyen la restauración
	Local, regional y nacional

	Ministerio de Economía (Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático)
	Fondos y mecanismos internacionales para la innovación, tecnología y conservación (CTCN)
	Promoción de tecnologías ambientalmente racionales para adaptación al cambio climático, soluciones tecnológicas, desarrollo de capacidades y asesoramiento sobre políticas, marcos legales y regulatorios.
	Local, regional y nacional

	Sociedad civil
	Aportes de socios y desde campañas públicas
	Organizadas y canalizadas por ONG nacionales para ejecutar acciones locales con interés en restauración
	Local y regional

	Otros gubernamentales
	Fondos Conicyt, Corfo, y Fondo de Investigación Ley de Bosque Nativo N°20.283
	Mecanismos de incentivo a la investigación aplicada y la innovación
	Local y regional

	PNUD
	Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF)
	Desarrollo de proyectos de alcance nacional para incidir en políticas públicas
	Local, regional y nacional


Fuente: Elaboración propia

7. POTENCIALES ACUERDOS Y COMPROMISOS
Para cada uno de los ejes estratégicos propuestos para la estructura de gobernanza, se proponen los siguientes acuerdos para instalar y proyectar el proceso de articulación: 

7.1 Eje Estratégico de Coordinación

a) El Comité Nacional de Restauración Ecológica incorpora en su estrategia y en el lineamiento de Institucionalidad y Gobernanza para la Restauración, las bases para el establecimiento de las estructuras de los niveles regional y local.

b) El Comité Nacional de Restauración Ecológica define acciones de su plan de trabajo y la estrategia para que sean abordadas y lideradas desde las estructuras de los niveles regional y local.
c) El Ministerio de Medio Ambiente y Seremis, desde la División de Recursos Naturales y Biodiversidad, impulsan la identificación de territorios prioritarios para restauración, para focalizar estratégicamente la conformación de las estructuras locales y asentar las bases para la implementación de las instancias regionales.

d) SEREMIS de Medio Ambiente establece acuerdos de colaboración para establecer las estructuras locales y define lineamientos de la misma, con:

· Organizaciones de la Sociedad Civil (como la Fundación Añañuca, Desarrollo Rural Colchagua y Cedesus en la Región de O´Higgins; y en la Región del Maule organizaciones del sector de Achibueno y Adema)

· Organizaciones No Gubernamentales (como Fundación Reforestemos, WWF, TNC, Así Conserva Chile)
· Instituciones públicas y académicas (como CONAF, INIA, Universidad de O´Higgins, Universidad de Talca, Universidad Católica del Maule)

· Municipios 

· Sector privado (empresas forestal y agrícolas)
e) Organizaciones regionales y locales establecen acuerdos de trabajo para abordar temáticas de interés común. Entre estas se tiene:

· Forestación y reforestación de áreas afectadas por incendios forestal o en proceso de degradación

· Diseño y establecimiento de corredores biológicos en sitios estratégicos 

· Manejo de ecosistemas forestales para uso productivo y recuperación 

· Implementación de prácticas innovadoras productivas agropecuarias y de recuperación de suelo

7.2 Eje estratégico de Participación y Promoción

a) El Comité Nacional de Restauración Ecológica ejecuta encuentros a nivel regional y local para fortalecer la participación en el abordaje de la restauración de paisajes
b) El Ministerio de Medio Ambiente y las Seremis identifican opciones de apoyo financiero para facilitar la participación de actores locales en encuentros y conformación de la plataforma

c) Ministerio del Medio Ambiente, Seremis, y socios estratégicos (públicos y privados) entregan soporte técnico para procesos de difusión, convocatoria y encuentro 

d) Organizaciones locales, apoyadas por socios estratégicos (públicos y privados) planifican y ejecutan acciones de difusión y convocatoria 
e) Actores participantes diseñan una estrategia de comunicación en base a las decisiones para favorecer la participación en estructuras y acciones de restauración

7.3 Eje estratégico de Gestión del Conocimiento y Fortalecimiento de Capacidades

a) Actores participantes diseñan una estrategia de generación e intercambio de conocimientos y experiencias para favorecer la réplica de las acciones de restauración. A partir de:

· Diseño de líneas de investigación de nivel regional y local (los temas expuestos en el punto 1.e pueden transformarse en la líneas de investigación inicial, y que se adaptan en el proceso)  

· Identificación de necesidades de capacitación para abordar de forma colectiva la restauración (contenidos, metodologías, tecnologías y procedimientos para el fortalecimiento de capacidades).

b) La plataforma implementa eventos participativos para que instituciones académicas socialicen avances y resultados de investigaciones sobre restauración del paisaje, y se avance en la construcción de del estado del arte del conocimiento de la temática a nivel regional y local
c) Las empresas forestales comparten lecciones aprendidas, tecnología, metodologías con los actores participantes de la plataforma y en otras organizadas para la participación de los territorios
7.4 Eje estratégico de Financiamiento
a) Los actores participantes de la plataforma, colocan a disposición o gestionan  espacios físicos, medios de comunicación, materiales de escritorio, o subvenciones para el desarrollo de las actividades de la plataforma, que consideran:

· Reuniones de los participantes a nivel regional y local

· Encuentros de intercambio de experiencias y conocimientos

· Visitas técnicas vinculadas con el intercambio de experiencias y conocimientos

b) Los actores institucionales de nivel ministerial (Medio Ambiente y Agricultura) involucrados en la plataforma, gestionan opciones de financiamiento nacional e internacional para actividades de restauración de nivel regional y local. El trabajo articulado de estos actores con los participantes de las estructuras generará insumos que pueden ser utilizados para incidir en el diseño e implementación de programas, fondos concursables u otros mecanismos de financiamiento
c) Los Gobiernos Regionales facilitan la incorporación de la restauración, como temática en sus planes de trabajo, en favor de la asignación de recursos para actuar en función de las prioridades establecidas (territorios y acciones) y validadas desde la plataforma
d) Organizaciones no gubernamentales de carácter internacional, con presencia en el país, promueven el apalancamiento de recursos para actuar en función de las prioridades establecidas (territorios y acciones)
Empresas privadas alinean las actividades provenientes de sus compromisos por certificación (FSC, Cetfor, otras) al enfoque de restauración y prioridades establecidas (territorios y acciones) y validadas desde la plata
8. PLAN DE MONITOREO 
De acuerdo a lo recomendado, se propone establecer indicadores de monitoreo para el funcionamiento de las estructuras. El cuadro N° 3 presenta nueve indicadores de resultados, para las funciones sugeridas en los cuatro ejes estratégicos. Sin embargo, se recomienda que cada estructura defina también indicadores de proceso.
9. RECOMENDACIONES DE BUENAS PRÁCTICAS PARA LA GOBERNANZA

Finalmente, se recomienda que las estructuras de gobernanza, a todo nivel, tengan presente los siguientes principios y recomendaciones para la buena gobernanza, en su accionar
:
9.1 Participación de los actores implicados
Este principio está referido al derecho a participar en la toma de decisiones de todas las personas relacionadas, beneficiadas o afectadas por los procesos de restauración. Para esto, es necesario asegurar que el mapeo de actores clave sea completo y se identifique a todas las organizaciones e instituciones que representan a los grupos y sectores necesarios.
9.2 Legitimidad

La legitimidad está referida al reconocimiento de los actores clave presentes en la toma de decisiones por parte de la población o grupo que representan. Será labor del grupo gestor de cada estructura, verificar que cada representante de organizaciones cuente con legitimidad efectiva.
9.3 Orientación al consenso y capacidad para abordar conflictos
Se refiere al enfoque al diálogo y armonización de las diferentes visiones y propuestas que se expongan durante los debates para la toma de decisiones, así como a la sensibilidad a las necesidades, problemáticas e intereses diversos. Este principio se necesita tener en cuenta permanentemente como guía para la metodología de las reuniones de las estructuras.
Cuadro 3 Plan de Monitoreo Propuesto para las estructuras de gobernanza

	Eje Estratégico
	Función
	Indicador 
	Medio de Verificación

	Coordinación
	Organización de la estructura
	Cantidad de estructuras locales y regionales conformadas y operando
	Actas de reuniones

	
	Planeamiento de la estructura
	Plan estratégico de cada estructura
	Documentos y productos de comunicación de socialización

	Participación y Promoción
	Incentivo para la participación dentro del ámbito de la estructura
	Cantidad de actores clave involucrados (respecto de una línea base)
	Actas de reuniones

	
	Incentivo al involucramiento con la temática de restauración
	
	

	
	Gestión de alianzas estratégicas
	Convenios y/o acuerdos interinstitucionales incentivados dentro del ámbito
	Documentos de convenio, registros de acciones conjuntas

	
	Promoción externa
	Convenios y/o acuerdos interinstitucionales incentivados entre diferentes ámbitos
	Documentos

	Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades
	Fortalecimiento de capacidades
	Cantidad de personas involucradas en procesos de formación de capacidades (respecto de una línea base)
	Registros de capacitación

	
	Investigación y gestión del conocimiento
	Cantidad de documentos de generación y difusión de conocimientos 
	Documentos de difusión de conocimientos (artículos científicos, manuales, documentos técnicos, etc.)

	Financiamiento
	Gestión de recursos para el funcionamiento de la estructura
	Cantidad de mecanismos de financiamiento alineados a la temática de restauración (respecto de una línea base)
	Documentos de registro

	
	Gestión de recursos para actividades de restauración
	Cantidad de acciones de restauración fomentadas por las estructuras
	Registros de acciones


Fuente: Elaboración propia
9.4 Capacidad para crear alianzas y gestión de redes

El fomento a las alianzas estratégicas interinstitucionales es una de las actividades principales para la generación de sinergias y optimización de recursos en la presente propuesta metodológica, para los cuatro ejes dentro de cada estructura y entre territorios y ámbitos. 
9.5 Equidad e inclusión
Con este principio, se busca que todas las personas cuenten con igualdad de oportunidades en la participación y toma de decisiones; especialmente a grupos marginalizados y excluidos. El análisis de necesidades diferenciadas para la participación es una actividad básica para cumplir este principio, pues permitirá el planteamiento de estrategias para el abordaje efectivo de estas necesidades (el presente documento hace recomendaciones para la inclusión de grupos de acuerdo a género y edad).
9.6 Coherencia 
La coherencia está referida al respeto a los objetivos de la estructura y el compromiso y consistencia con los intereses definidos. La formulación de un plan estratégico para cada plataforma señalando misión, visión y objetivos, es necesaria para evitar desviaciones y velar por el cumplimiento de los intereses en restauración. Además, el seguimiento al plan de monitoreo es una ayuda para asegurar la coherencia.
9.7 Comportamiento ético y justo

Este principio está referido al respeto a la cultura, el marco legal y los derechos humanos. Aunque esto depende de la ética de las personas a cargo de gestionar las estructuras de gobernanza, el control social entre participantes es importante para cumplir con este fin. Se recomienda que de forma periódica se evalúe participativamente el desempeño de las personas en los cargos de coordinación.
9.8 Seguimiento y cumplimiento de la normatividad y ley
El alineamiento a las políticas y normativas del accionar de las estructuras de gobernanza es necesario e importante. Por ello, se requiere la representatividad de instituciones públicas de los diferentes sectores y ámbitos.
9.9 Rendición de cuentas y transparencia

Este principio está referido no solo a la claridad en la rendición de cuentas financieras y de uso de los recursos, sino a la fluidez y acceso a la información. Se recomienda que las reuniones de coordinación de los participantes en la estructura, incluya un tiempo para la presentación de cuentas de aquellos recursos canalizados especialmente para el funcionamiento de la estructura.
9.10 Innovación administrativa y gerencial

Se refiere a la capacidad de los grupos gestores y coordinadores para adoptar reformas en procedimientos, movilización de recursos y políticas que permitan agilizar el trabajo conjunto. Para ello se requieren evaluaciones de desempeño periódicas del trabajo de las estructuras.
9.11 Eficacia y eficiencia
Este último principio, se refiere a la consecución de resultados de acuerdo a los objetivos y necesidades, sin desperdicio de recursos. Un correcto mapeo de actividades, permite optimizar los recursos en el territorio, así como el seguimiento al plan de monitoreo de la estructura.
10. ANEXO
Anexo 1: Metodología para el mapeo de actores y alianzas estratégicas 
Se recomienda que en las primeras reuniones del grupo gestor de la estructura, se realice la siguiente dinámica de preguntas orientadoras para la obtención de información respecto de los actores clave del territorio y las relaciones, acuerdos o alianzas existente:
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� Se sugiere que estos criterios sean determinados por consenso entre autoridades de los Ministerios de Medio Ambiente y Ministerio de Agricultura. Metodologías como ROAM podrían ser aplicadas o adaptadas para este fin.


� En distintas experiencias de gobernanza para la restauración en territorios de Costa Rica, Chile, Estados Unidos y Canadá se señala que el sentido de pertenencia de actores clave con su respectivo territorio es una elemento facilitador para la toma de compromisos.


� En la sección VII del presente documento se propone una agenda generalizada de inicio para las estructuras (de las tres escalas). Esta agenda incluye recomendaciones para la asignación de responsabilidades, funciones básicas y actividades sugeridas para cada uno de los cuatro lineamientos estratégicos.


� Se entiende como actor clave a personas cuya participación es indispensable y obligada para el logro del propósito, objetivos y metas de un proyecto o proceso (en este caso, la restauración de paisajes) y que tienen el poder, la capacidad y los medios para decidir e influir en campos vitales que permitan o no el desarrollo del proyecto o tarea. En algunos casos, pueden manifestar un interés directo, explícito y comprometido con los objetivos y propósitos del mismo (CONAGUA, s. f.)


� Durante los talleres regionales en el marco de la presente asistencia técnica, se identificó una tendencia a la duplicidad de esfuerzos entre varias instituciones, sobre todo en lo referido a educación ambiental y financiamientos de baja escala.


� Gutiérrez-Montes, et al (2012) señala que una escuela de campo (ECA) es “un proceso de aprendizaje vivencial y dinámico que utiliza una metodología con base teórica y práctica, y es facilitado por un promotor o promotora local”. En términos generales, el estilo de trabajo implica que un grupo de familias desarrollen una serie de sesiones en un periodo de tiempo determinado bajo la guía de una persona facilitadora que ha sido capacitada para tal fin. En una ECA se comparten experiencias y conocimientos que ayudan a mejorar los sistemas agrícolas familiares.


� Los 11 principios propuestos son una adaptación del Programa de Práctica del Desarrollo y la Conservación del CATIE, basada en:


� ADDIN ZOTERO_BIBL {"uncited":[],"omitted":[],"custom":[]} CSL_BIBLIOGRAPHY �Jorquera, D. (2011). Gobernanza para el desarrollo local.


Cerrillo Martínez, A. (2005). La Gobernanza Hoy: 10 textos de Referencia. 
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